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El H. Congreso del Estado de Chihuahua, por conducto de la Junta de 
Coordinación Política, con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XXVII de la 
Constitución Política; 17 y 18  de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, todos ordenamientos 
jurídicos del Estado de Chihuahua, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las y los interesados en ocupar los cargos honorarios de Consejeras y 
Consejeros de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, conforme a las 
siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Podrán participar quienes cumplan con los requisitos contemplados 
en el artículo 17 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, que 
son: 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos. 
II. No tener participación activa en partidos u organizaciones políticos. 
III. No desempeñar ningún cargo o comisión como servidores públicos.  

SEGUNDA.- Las y los aspirantes deberán presentar la documentación en Oficialía 
de Partes del H. Congreso del Estado, ubicada en el Mezzanine del Edificio del 
Poder Legislativo, en la Calle Libertad No. 9, en el Centro Histórico de la Ciudad 
de Chihuahua, a partir del día 30 de septiembre de 2019 y hasta el lunes 14 de 
octubre del mismo año,  en horario de 9:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

Los documentos se entregarán sin grapar ni engargolar y en el siguiente orden: 

I. Solicitud con los datos que en ella se requieran. 
II. Acta de nacimiento, en original. 
III. Currículum vitae, acompañado de copia simple de las documentales 

que acrediten lo ahí manifestado. (Podrá presentarlo en el formato 
que se proporciona). 

IV. Declaración bajo protesta de decir verdad de no tener participación 
activa en partidos u organizaciones políticos, ni desempeñar cargo o 
comisión como servidor público. 

 
V. Anuencia para sujetarse al procedimiento y a los resultados que se 

obtengan. 
VI. Aviso de privacidad debidamente firmado, en el que autoriza el 

tratamiento de sus datos personales para los fines previstos en el 
presente procedimiento de selección. 
 

Los formatos referidos en las fracciones I, III, IV, V y VI estarán disponibles en el 
portal de Internet  del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
www.congresochihuahua.gob.mx, así como en Oficialía de Partes. 

TERCERA.- El nombre de las y los aspirantes y el currículum vitae serán 
difundidos a través del portal de internet referido, a fin de dar transparencia al 
procedimiento. 

CUARTA.- La Junta de Coordinación Política, una vez recibidas las solicitudes, 
determinará quiénes cumplieron con los requisitos previstos en esta convocatoria 
y publicará el listado correspondiente, a través del portal de internet del H. 
Congreso. 

QUINTA.- La Junta de Coordinación Política, elaborará el acuerdo que contiene 
las ternas de entre quienes se hará la elección, mismas que propondrá al Pleno, a 
fin de que este designe a quienes ocuparán los cargos de Consejeras y 
Consejeros del Organismo Público Autónomo. 

SEXTA.- El H. Congreso del Estado procederá a la elección, a más tardar el día 
24 de octubre del año en curso. 

SÉPTIMA.- Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Junta 
de Coordinación Política del H. Congreso del Estado. 

 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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Chihuahua, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve. 

 

 

POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. 

 

DIP. FERNANDO ÁLVAREZ MONJE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA  

COORDINADOR DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COLUNGA MARTÍNEZ 
COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 
SE NEGÓ A FIRMAR 

 
DIP. ROSA ISELA GAYTÁN DÍAZ 
COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
RÚBRICA 

 
DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO 
COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

 
RÚBRICA 

 
DIP. RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 

RÚBRICA 
DIP. ROCIO GUADALUPE SARMIENTO 

RUFINO 
COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

 
 

RÚBRICA 
DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA 

 

IV. Declaración bajo protesta de decir verdad de no tener participación 
activa en partidos u organizaciones políticos, ni desempeñar cargo o 
comisión como servidor público. 

 
V. Anuencia para sujetarse al procedimiento y a los resultados que se 

obtengan. 
VI. Aviso de privacidad debidamente firmado, en el que autoriza el 

tratamiento de sus datos personales para los fines previstos en el 
presente procedimiento de selección. 
 

Los formatos referidos en las fracciones I, III, IV, V y VI estarán disponibles en el 
portal de Internet  del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
www.congresochihuahua.gob.mx, así como en Oficialía de Partes. 

TERCERA.- El nombre de las y los aspirantes y el currículum vitae serán 
difundidos a través del portal de internet referido, a fin de dar transparencia al 
procedimiento. 

CUARTA.- La Junta de Coordinación Política, una vez recibidas las solicitudes, 
determinará quiénes cumplieron con los requisitos previstos en esta convocatoria 
y publicará el listado correspondiente, a través del portal de internet del H. 
Congreso. 

QUINTA.- La Junta de Coordinación Política, elaborará el acuerdo que contiene 
las ternas de entre quienes se hará la elección, mismas que propondrá al Pleno, a 
fin de que este designe a quienes ocuparán los cargos de Consejeras y 
Consejeros del Organismo Público Autónomo. 

SEXTA.- El H. Congreso del Estado procederá a la elección, a más tardar el día 
24 de octubre del año en curso. 

SÉPTIMA.- Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Junta 
de Coordinación Política del H. Congreso del Estado. 
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DECRETO No.        
LXVI/AUCEP/0380/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, en su carácter de fideicomitente 

único de la Administración Pública Centralizada, en los términos de ley, se 

constituya un Fideicomiso Público que se denominará “Fondo para el 

Desarrollo Agropecuario, Agroindustrial, Acuícola y Forestal” o su acrónimo 

(FIDEAAAF), con la institución fiduciaria que ofrezca las mejores condiciones 

existentes en el mercado. 

 

El Ejecutivo podrá, además, suscribir todos los documentos, actos jurídicos e 

instrumentos relativos y convenios modificatorios a través de sus funcionarios 

o representantes legalmente investidos, reservándose los derechos que se 

consignen en el instrumento por el cual se formalice la creación del propio 

Fideicomiso, pero observando los siguientes lineamientos:  

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No. 
LXVI/AUCEP/0380/2019  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO 1.- OBJETO. 

El objeto del presente Fideicomiso es constituir un fondo revolvente que 

permita la constitución de garantías líquidas para el acceso al crédito y el 

otorgamiento de apoyos, a las personas físicas o morales vinculadas a las 

actividades económicas de los sectores Agropecuario, Agroindustrial, 

Acuícola y Forestal, del Estado de Chihuahua, que cumplan con los 

requisitos para ser elegibles, conforme a las reglas de operación del 

Fideicomiso y propias de los programas que sean operados a través de este 

Fideicomiso. 
 

En lo referente a las garantías antes referidas respaldarán las operaciones 

crediticias que lleven a cabo los entes financieros, instituciones de crédito, 

intermediarios financieros, entidades dispersoras de crédito y 

parafinancieras. 

 
ARTÍCULO 2.- DE LAS PARTES. 

 
Las partes del Fideicomiso serán: 

 

I. FIDEICOMITENTE: El Gobierno del Estado de Chihuahua, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda. 

DECRETO No. 
LXVI/AUCEP/0380/2019  I P.O. 

 3 

  

II. FIDUCIARIO: La Institución que cuente con facultades 

conforme a la Ley para fungir como tal y 

que ofrezca las mejores condiciones 

operativas en el mercado. 

  

III. FIDEICOMISARIOS 

EN PRIMER LUGAR: 

Los entes financieros, instituciones de crédito,   

intermediarios financieros, entidades 

dispersoras de crédito y parafinancieras, que 

el Comité Técnico del Fideicomiso autorice 

para que se constituyan garantías líquidas a 

su favor al amparo del Fideicomiso de 

referencia. 

  

IV. FIDEICOMISARIOS 

EN SEGUNDO LUGAR: 

Personas físicas y/o morales vinculadas a las 

actividades económicas de los sectores 

Agropecuario, Agroindustrial, Acuícola y 

Forestal, del Estado de Chihuahua, que sean 

autorizadas por el Comité Técnico del 

mismo, conforme a lo establecido en los 

requisitos de elegibilidad.  
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DECRETO No. 
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 3 

  

II. FIDUCIARIO: La Institución que cuente con facultades 

conforme a la Ley para fungir como tal y 

que ofrezca las mejores condiciones 

operativas en el mercado. 

  

III. FIDEICOMISARIOS 

EN PRIMER LUGAR: 

Los entes financieros, instituciones de crédito,   

intermediarios financieros, entidades 

dispersoras de crédito y parafinancieras, que 

el Comité Técnico del Fideicomiso autorice 

para que se constituyan garantías líquidas a 

su favor al amparo del Fideicomiso de 

referencia. 

  

IV. FIDEICOMISARIOS 

EN SEGUNDO LUGAR: 

Personas físicas y/o morales vinculadas a las 

actividades económicas de los sectores 

Agropecuario, Agroindustrial, Acuícola y 

Forestal, del Estado de Chihuahua, que sean 

autorizadas por el Comité Técnico del 

mismo, conforme a lo establecido en los 

requisitos de elegibilidad.  
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V. FIDEICOMISARIO 

EN TERCER LUGAR: 

El Gobierno del Estado de Chihuahua, a 

través de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

 

 

ARTÍCULO 3.-  DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO. 

 

Los fines del Fideicomiso son: 

 

I. Administrar los recursos aportados al patrimonio del Fideicomiso para 

garantizar las obligaciones crediticias de los “FIDEICOMISARIOS EN 

SEGUNDO LUGAR”. 

 

II. Constituir, junto con otros instrumentos similares, garantías líquidas 

para soportar créditos otorgados por los “FIDEICOMISARIOS EN PRIMER 

LUGAR” a las personas físicas y/o morales que obtengan la 

autorización del Comité Técnico del Fideicomiso por haber sido 

elegibles para ello en términos de lo que establezcan las Reglas de 

Operación del mismo.  

 

Las garantías líquidas simples individuales que se constituyan, junto 

con otros instrumentos similares, al amparo del Fideicomiso serán de 

carácter complementario para respaldar los créditos de los 
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“FIDEICOMISARIOS EN SEGUNDO LUGAR” que en lo individual hubieran 

obtenido.  

 

Para la operación de las garantías líquidas se deberá expedir la 

Constancia de Derechos de Fideicomisario respectiva, que tenga 

carácter de no negociable e intransferible, a favor de los 

“FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR”, para garantizar los créditos 

que este último otorgue a los “FIDEICOMISARIOS EN SEGUNDO 

LUGAR”, cuya constitución se haya autorizado por el Comité Técnico. 

 

III. Otorgamiento de apoyos a los “FIDEICOMISARIOS EN SEGUNDO 

LUGAR” que garanticen el desarrollo y bienestar de los sectores 

Agropecuario, Agroindustrial, Acuícola y Forestal. 

 

IV. Constituir una subcuenta específica correspondiente a los gastos de 

operación, a cargo de la cual serán aplicados en términos de las 

instrucciones del Comité Técnico. 

 

V. La realización de los actos jurídicos que resulten necesarios para el 

cumplimiento del objeto del presente Fideicomiso.  
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ARTÍCULO 4.- DEL PATRIMONIO. 

 

El patrimonio del Fideicomiso se constituirá: 

 

I. Con una aportación inicial de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.) por parte del “FIDEICOMITENTE”.  

 

II. Con las sumas de dinero que aporte posteriormente el 

“FIDEICOMITENTE”, derivadas de recursos propios o de apoyos que 

reciba de Dependencias, Entidades Gubernamentales Federales, 

Estatales o Municipales; así como de personas físicas o morales del 

sector público o privado y organismos nacionales o internacionales 

que por cuenta y orden del “FIDEICOMITENTE” realicen depósitos o 

transferencias de recursos al Fideicomiso, sin necesidad de que tenga 

que celebrar convenio sobre el particular, bastando para ello la 

entrega de cantidades de dinero al Fideicomiso. 

 

Las cantidades que sean depositadas o transferidas bajo este 

concepto, en ningún momento otorgarán a los terceros que hayan 

depositado o transferido dichos recursos al Fideicomiso el carácter de 

fideicomitentes o fideicomisarios del mismo. 
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III. Los rendimientos que se generen por la inversión y, en su caso, de la 

reinversión de los recursos que integren el patrimonio del Fideicomiso.  

 

IV. Todo tipo de ingresos que se generen, adquieran, transmitan, reciban 

o incorporen al patrimonio del Fideicomiso por cualquier medio legal 

como consecuencia de la realización de sus fines. 

 

El patrimonio podrá incrementarse cuantas veces sea necesario, con 

nuevas aportaciones en numerario que realice el “FIDEICOMITENTE” sin 

necesidad de convenio, bastando para ello la entrega de las cantidades 

de dinero al “FIDUCIARIO”. 

 

ARTÍCULO 5.- DEL COMITÉ TÉCNICO. 

 

Para el funcionamiento del Fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 80, párrafo tercero de la Ley de Instituciones de Crédito, 

existirá un Comité Técnico que entrará en funciones a la firma del 

instrumento respectivo, el cual será conformado por: 

 

I. El o la titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, o quien designe por 

escrito. 
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II. El o la titular de la Secretaría de Hacienda, o quien designe por 

escrito. 

III. El o la titular de la Dirección de Administración de la Secretaría de 

Desarrollo Rural. 

IV. El o la titular de la Dirección de Agronegocios de la Secretaría de 

Desarrollo Rural.  

V. El o la titular de la Dirección de Desarrollo Forestal de la Secretaría de 

Desarrollo Rural. 

VI. El o la titular de la Dirección de Financiamiento y Capitalización de la 

Secretaría de Desarrollo Rural. 

 

Presidirá dicho Comité la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, 

o quien por escrito designe, la cual contará con voto de calidad en caso 

de empate. Quienes integren el Comité tendrán voz y voto. Por cada una 

de las personas propietarias se designará quien las supla.  

 

El Secretario o Secretaria del Comité Técnico será designado por dicho 

órgano, pudiendo ser o no integrante y se encargará de levantar el acta de 

las sesiones, llevar el seguimiento de los acuerdos que se adopten, certificar 

los mismos e informar del grado de su cumplimiento en cada sesión.  
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Los cargos de las personas que integran el Comité Técnico son honoríficos, 

por lo que quienes los desempeñen no tendrán derecho a remuneración 

alguna. 

 

Quienes integren el Comité Técnico, al aceptar el encargo, asumirán el 

compromiso de conducirse bajo los principios de honestidad, transparencia, 

objetividad, imparcialidad y diligencia en el desempeño de la encomienda, 

obligándose a mantener confidencialidad y reserva de toda la información 

a la que tengan acceso con motivo o como consecuencia de su 

participación en el Fideicomiso. 

 

A las sesiones del Comité Técnico concurrirá una persona en representación 

de la Secretaría de la Función Pública, quien contará con voz, pero sin voto, 

y tendrá las más amplias facultades en la inspección y vigilancia del 

Fideicomiso. De igual forma podrá asistir una persona en representación del 

“FIDUCIARIO” quien contará con voz, pero sin voto. 

 

El Comité Técnico será la máxima autoridad del Fideicomiso y sus acuerdos 

serán inapelables.  
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ARTÍCULO 6.- FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO.  

 

El Comité Técnico sesionará cuando menos 6 veces al año conforme al 

calendario que el mismo determine, y de manera extraordinaria mediante 

convocatoria que por escrito realice quien ocupe la secretaría en acuerdo 

con quien lo presida, con tres días hábiles de anticipación a la fecha en 

que se pretenda llevar a cabo la respectiva sesión, debiendo recabar 

acuse de recibo de la misma, o en su caso remitirla por correo electrónico, 

en la que se deberá incluir el orden del día, así como la fecha, hora y lugar 

en que se llevará a cabo la sesión. 

 

El Comité Técnico podrá auxiliarse de comisiones, comités, unidades 

técnicas y organismos para el logro de los fines del Fideicomiso. 

 

Habrá quórum cuando concurran al menos la mitad más uno de sus 

integrantes propietarios o suplentes y entre los asistentes se encuentre quien 

lo presida o en su caso quien lo supla. 

 

Los acuerdos del Comité Técnico se tomarán por mayoría de votos de 

quienes estén presentes. Las actas de las sesiones deberán estar firmadas 

por quienes lo integran y hayan asistido a dicha sesión. 
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Los acuerdos adoptados por el Comité Técnico harán las veces de 

instrucción para el “FIDUCIARIO”, siempre y cuando el Comité Técnico se los 

comunique por escrito firmado por quien presida y notificado por quien 

ocupe la secretaría. 

 

ARTÍCULO 7.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. 

 

Las siguientes son facultades y obligaciones del Comité Técnico, que el 

“FIDEICOMITENTE” confiere en forma enunciativa y no limitativa: 

 

I. Instruir por escrito al “FIDUCIARIO” para el cumplimiento de los fines 

del Fideicomiso, en los términos del presente Decreto y de las Reglas 

de Operación que se aprueben y del contrato del Fideicomiso. 

 

II. Aprobar la constitución de las garantías líquidas e instruir por escrito al 

“FIDUCIARIO”, dándole a conocer: los nombres de las personas físicas 

o morales que adquieran la calidad de “FIDEICOMISARIOS EN 

SEGUNDO LUGAR”, el monto o porcentaje que constituirá la garantía, 

la descripción del crédito correspondiente y la denominación o razón 

social de los “FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR” que hayan 

otorgado los créditos a garantizar.  
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III. Determinar la forma, términos y condiciones en que se deberán 

recuperar las cantidades de dinero que el Fideicomiso haya 

entregado a los “FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR” por 

incumplimiento de las obligaciones de pago de los “FIDEICOMISARIOS 

EN SEGUNDO LUGAR”. 

 

IV. Instruir por escrito al fiduciario para que entregue los recursos en 

numerario que el mismo cuerpo colegiado determine a los 

“FIDEICOMISARIOS EN SEGUNDO y TERCER LUGAR”, para la operación 

de los programas, subprogramas y componentes que se operen a 

través del Fideicomiso. 

 

V. Autorizar transferencias de recursos de un programa, subprograma o 

componente que se operen a través del Fideicomiso, debiendo en su 

caso ajustar los techos aprobados.  

 

VI. Establecer en su caso, los montos a cargo de los “FIDEICOMISARIOS EN 

SEGUNDO LUGAR” que les permitan acceder al otorgamiento de 

garantías líquidas objeto del Fideicomiso. 

 

VII. Revisar y aprobar la información mensual que por escrito deberá 

rendirle el “FIDUCIARIO” sobre el manejo del patrimonio del 



PERIÓDICO OFICIALSábado 28 de septiembre de 2019.               4219

DECRETO No. 
LXVI/AUCEP/0380/2019  I P.O. 

 12 

III. Determinar la forma, términos y condiciones en que se deberán 

recuperar las cantidades de dinero que el Fideicomiso haya 

entregado a los “FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR” por 

incumplimiento de las obligaciones de pago de los “FIDEICOMISARIOS 

EN SEGUNDO LUGAR”. 

 

IV. Instruir por escrito al fiduciario para que entregue los recursos en 

numerario que el mismo cuerpo colegiado determine a los 

“FIDEICOMISARIOS EN SEGUNDO y TERCER LUGAR”, para la operación 

de los programas, subprogramas y componentes que se operen a 

través del Fideicomiso. 

 

V. Autorizar transferencias de recursos de un programa, subprograma o 

componente que se operen a través del Fideicomiso, debiendo en su 

caso ajustar los techos aprobados.  

 

VI. Establecer en su caso, los montos a cargo de los “FIDEICOMISARIOS EN 

SEGUNDO LUGAR” que les permitan acceder al otorgamiento de 

garantías líquidas objeto del Fideicomiso. 

 

VII. Revisar y aprobar la información mensual que por escrito deberá 

rendirle el “FIDUCIARIO” sobre el manejo del patrimonio del 

DECRETO No. 
LXVI/AUCEP/0380/2019  I P.O. 

 13 

Fideicomiso, a través del estado financiero respectivo.  

 

VIII. Formular, aprobar y en su caso modificar las Reglas de Operación del 

Fideicomiso, las cuales serán sometidas a la autorización del 

“FIDEICOMITENTE” para su aplicación. 

 

IX. Observar las reglas de operación de los programas, subprogramas o 

componentes que sean administrados a través del Fideicomiso. 

 

X. Dar a conocer a las instituciones acreditantes que participen como  

“FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR”, por los créditos que otorguen a 

los “FIDEICOMISARIOS EN SEGUNDO LUGAR”, los términos, condiciones 

y las obligaciones que deberán cumplir conforme lo previsto en el 

presente Decreto y lo que se establezca en el contrato de 

Fideicomiso y reglas de operación correspondientes. 

 

XI. Observar los términos de los contratos, convenios y demás 

instrumentos jurídicos distintos a las inversiones que sean necesarios 

para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 

 

XII. En general, ejercer las más amplias facultades para resolver cualquier 

asunto del Fideicomiso que se considere necesario para dar 
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cumplimiento a los fines, funciones y permanencia del mismo. 

 

XIII. Observar las modificaciones que el “FIDEICOMITENTE” acuerde con el 

“FIDUCIARIO” pertinentes al Contrato del Fideicomiso. 

  

ARTÍCULO 8.- DE LA OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO. 

 

El Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia y se apoyará en su 

operación con los recursos y servicios que en su momento determine el 

Comité Técnico del Fideicomiso.  

 

Las cantidades que se recuperen deberán ser entregadas a través de 

depósito o transferencia directamente en la cuenta bancaria del 

“FIDEICOMITENTE” y este último deberá reintegrarlo al patrimonio del 

Fideicomiso. 

 

ARTÍCULO 9.- CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS.  

 

Las garantías que el “FIDUCIARIO” otorgue con cargo al patrimonio 

fideicomitido tendrán como límite el que fije el Comité Técnico en apego a 

las Reglas de Operación del Fideicomiso o, en su caso, del programa 

correspondiente.  
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ARTÍCULO 10.- DEFENSA DEL PATRIMONIO. 

 

Para la defensa del patrimonio del Fideicomiso, el “FIDUCIARIO” otorgará los 

poderes que se requieran para tal fin a las personas que le indique el 

Comité Técnico, excepto los de dominio, y no tendrá mayor responsabilidad 

que la de formalizar dichos actos, realizar los pagos de los honorarios y 

gastos que por los mismos se generen con cargo al patrimonio del 

Fideicomiso o, en su caso, serán cubiertos por el “FIDEICOMITENTE”.  

 

ARTÍCULO 11.- GASTOS. 

 

Todos los gastos que se originen con motivo de la operación del 

Fideicomiso, requerirán de la autorización del Comité Técnico y se cubrirán 

con cargo al patrimonio del mismo. 

 

ARTÍCULO 12.- DE LA DURACIÓN Y EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO.  

 

El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus 

fines y se extinguirá por cualquiera de las causas a que se refiere el Artículo 

392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, reservándose el 
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fines y se extinguirá por cualquiera de las causas a que se refiere el Artículo 

392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, reservándose el 

DECRETO No. 
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fideicomitente la facultad de revocarlo, sin perjuicio de los derechos de sus 

fideicomisarios. 

 

ARTÍCULO 13.- REGISTRO EN CUENTA DE ACTIVOS. 

 

El Ejecutivo del Estado deberá registrar en una cuenta de activo los 

derechos patrimoniales que tengan en este Fideicomiso, en virtud de que el 

mismo no contará con estructura orgánica. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, con la participación de la 

Secretaría de Desarrollo Rural, realicen todo lo conducente para la 

constitución, instrumentación, operación, seguimiento y aplicación del 

presente Fideicomiso. 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de septiembre de 2019.4222  

DECRETO No. 
LXVI/AUCEP/0380/2019  I P.O. 

 16 

fideicomitente la facultad de revocarlo, sin perjuicio de los derechos de sus 

fideicomisarios. 

 

ARTÍCULO 13.- REGISTRO EN CUENTA DE ACTIVOS. 

 

El Ejecutivo del Estado deberá registrar en una cuenta de activo los 

derechos patrimoniales que tengan en este Fideicomiso, en virtud de que el 

mismo no contará con estructura orgánica. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, con la participación de la 

Secretaría de Desarrollo Rural, realicen todo lo conducente para la 

constitución, instrumentación, operación, seguimiento y aplicación del 

presente Fideicomiso. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, la adaptación 

del presente Fideicomiso en virtud de modificaciones que pudiera sufrir la 

estructura orgánica de cualquiera de las instancias participantes en el 

mismo, así como en el Comité Técnico. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0387/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto No. LXVI/ITGGP/0003/2018 I 

P.O., que contiene la Declaratoria de Constitución de los Grupos 

Parlamentarios que conforman la Sexagésima Sexta Legislatura del H. 

Congreso del Estado, únicamente con el propósito de incorporar a la 

Diputada Marisela Sáenz Moriel al Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, modificando en consecuencia la integración 

de los Grupos Parlamentarios correspondientes.   

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 

Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz Coordinadora 

Dip. Marisela Sáenz Moriel Subcoordinadora 
Dip. Omar Bazán Flores Integrante 
Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata Integrante 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos 

mil diecinueve. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional  

Dip. Marisela Sáenz Moriel Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional 

Dip. Misael Máynez Cano Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido Encuentro Social 

Dip. Martha Josefina Lemus Gurrola Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro 

Social 

Dip. Rubén Aguilar Jiménez Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo 

Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo 

Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento 

Rufino 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano 

Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado  Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano 

Dip. Alejandro Gloria González Representante del Partido Verde 

Ecologista de México 

Dip. René Frías Bencomo Presidente de la Mesa Directiva del H. 

Congreso del Estado 

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0390/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 

 
D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto No. LXVI/ITJCP/0384/2019  I 

P.O., mediante el cual se declara constituida la Junta de Coordinación 

Política, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima 

Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado, en los siguientes términos: 

 

Diputado (a) Cargo 
Dip. Fernando Álvarez Monje Presidente de la Junta y Coordinador 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional  

Dip. Blanca Amelia Gámez Gutiérrez Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional 

Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena 

Dip. Ana Carmen Estrada García Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional  

Dip. Marisela Sáenz Moriel Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional 

Dip. Misael Máynez Cano Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido Encuentro Social 

Dip. Martha Josefina Lemus Gurrola Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro 

Social 

Dip. Rubén Aguilar Jiménez Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo 

Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo 

Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento 

Rufino 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano 

Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado  Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano 

Dip. Alejandro Gloria González Representante del Partido Verde 

Ecologista de México 

Dip. René Frías Bencomo Presidente de la Mesa Directiva del H. 

Congreso del Estado 

DECRETO No. 
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 3 

 
T  R  A N S  I  T  O R  I  O  

 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

 
D A D O en el Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/DREOF/0392/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Estado de Chihuahua, declara Recinto Oficial del Poder Legislativo, la 

Unidad Administrativa de Gobierno del Estado, José María Morelos y Pavón 

(Pueblito Mexicano), ubicada en la Calle Abraham Lincoln 1320, de la 

Colonia Córdova Américas, en la Heroica Ciudad Juárez, Chihuahua, para 

celebrar Sesiones Ordinarias los días lunes 30 de septiembre, y martes 1o. de 

octubre de 2019, a las 12:00 y a las 10:00 horas, respectivamente.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el artículo 93, 

fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el Estado,  

así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O  170/2019 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ojinaga, Chihuahua, 

mediante el cual autoriza que se condonen al cien por ciento los recargos del 

impuesto predial que se generan por concepto de mora para los contribuyentes 

que omitieron su pago en ejercicios fiscales de años anteriores. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

al día veintiséis de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 

 
MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 

 
 
 
 
 
 
 
                                      “2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS. ING. GUSTAVO ELIZONDO AGUILAR. Rúbrica. SECRETARIA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. MTRA. MÓNICA VARGAS RUIZ. Rúbrica.
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93 FRACCIONES IV Y XLI, 97 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIONES 
IV Y VII; 2, FRACCIÓN I; 24 FRACCIONES I Y II; 25 FRACCIÓN VII; 26, FRACCIÓN 
XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1688 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
OTRAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES; Y  

 
CONSIDERANDO 

 
 
La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, con fundamento en el 
artículo 1688 del Código Administrativo del Estado, es la dependencia encargada de la 
adquisición, administración y enajenación de los bienes muebles de propiedad Estatal.  
 
Asimismo, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, a dicha 
dependencia le corresponde autorizar los procedimientos necesarios para la captación, 
manejo, registro y control de los recursos provenientes de la aplicación de la Ley de 
Ingresos y de aquellos otros que tenga derecho a percibir el Gobierno del Estado, así 
como elaborar y ejecutar programas tendientes a incrementar los ingresos del Estado. En 
el mismo orden, le compete vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales relativas al 
uso y destino de los bienes muebles e inmuebles asignados a las dependencias del 
Gobierno del Estado y demás bienes no destinados a un fin específico, así como respecto 
a la enajenación de los muebles e inmuebles propiedad del Estado, excepto las reservas 
territoriales. 
 
De igual forma la dependencia debe intervenir en la celebración de contratos de 
compraventa, comodato, donaciones y demás relativos al patrimonio mobiliario e 
inmobiliario del Gobierno del Estado, excepto las reservas territoriales, así como en los 
convenios y contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles y, en general, en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado. 
 
En ese sentido, mediante el Acuerdo No. 156/2019, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 31 de agosto de 2019, por el que se expiden las Medidas para la optimización 
de recursos para el Estado de Chihuahua, en el numeral décimo octavo se instruye a la 
Secretaría de Hacienda a continuar con la venta de activos, bienes muebles e inmuebles 
con total transparencia y estricto apego a la legalidad y normatividad vigentes.  
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Ante tales fundamentos jurídicos y con la premisa de cumplir con lo establecido en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo 
concerniente a asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se deben 
emplear mecanismos que faciliten la consecución de dicho objetivo.  
 
Ante la emergencia presupuestal que vive el Estado de Chihuahua, se hace necesario 
contar con procedimientos ágiles y que cumplan con los estándares mínimos para generar 
los recursos requeridos para diversos fines públicos mediante la venta de aeronaves 
propiedad del Gobierno del Estado, lo que sumaría a contar con criterios relacionados a 
su preparación comercial y a la ejecución de los diversos tipos de procedimientos 
comerciales que consideren las prácticas de mercado.  
 
En este contexto y de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales antes 
referidas, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO No. 172/2019 
 
 

ÚNICO.- Se establecen los Criterios para la Enajenación de Aeronaves propiedad del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, para quedar redactados en los siguientes términos: 
 
 

Criterios para la Enajenación de Aeronaves propiedad del Gobierno del Estado de 
Chihuahua 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los criterios que se adoptarán 
por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua para la venta 
de cualquier aeronave que componga la flotilla propiedad del Gobierno del Estado de 
Chihuahua. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 
 
I. Avalúo: Dictamen técnico en el que se indica el valor a partir de sus características 

físicas, su ubicación, su uso y de una investigación y análisis de mercado; 
 
II. Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo 

con personas o carga; 
 



PERIÓDICO OFICIALSábado 28 de septiembre de 2019.               4241!
!
!

! $!

III. Estudio de costo-beneficio: Documento en el que se determina que se pueden 
obtener ingresos para el Estado, y que existe evidencia de que los gastos de 
mantenimiento, seguros, operación y certificación, son cuantiosos para el Estado; 

 
IV. Precio base de venta: Precio de liquidación forzada determinado por la Secretaría 

de Hacienda, en el que se toma en consideración el resultado del avalúo; 
 
V. Garantía de cumplimiento: Cantidad monetaria que debe entregar el ganador para 

asegurar el cumplimiento de la obligación de pago, de conformidad con las bases de 
venta, y que se aplicará a favor de la Secretaria en caso de incumplimiento; 

 
VI. Garantía de seriedad: Cantidad monetaria que debe entregar el participante de tal 

manera que se asegure el sostenimiento de su oferta de compra al participar en la 
convocatoria pública, de conformidad con las bases de venta; 

 
VII. Secretaría: Secretaría de Hacienda; 
 
VIII. Subsecretaría: Subsecretaría de Administración adscrita a la Secretaría de 

Hacienda, y 
 
IX. Valor comercial: El que se desprende del propio avalúo. 
 
TERCERO.- Son susceptibles de venta todas las aeronaves que por su naturaleza y 
derivado de un avalúo y estudio de costo beneficio elaborado por una empresa o persona 
física con experiencia en el ramo, ya sea nacional o extranjera, se acredite que se pueden 
obtener ingresos para el Estado, y que existe evidencia de que los gastos de 
mantenimiento, seguros, operación y certificación, son cuantiosos para el Estado. 
 
CUARTO.- Será responsabilidad del personal adscrito a la Subsecretaría coordinar los 
procedimientos de venta y la integración de los expedientes de los bienes susceptibles de 
venta, hasta que ésta se consolide.  
 
QUINTO.- En los procedimientos para la venta de aeronaves, deberán de asegurarse las 
mejores condiciones para el Estado de Chihuahua en términos del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEXTO.- Para la enajenación de aeronaves, la Secretaría deberá realizar el 
procedimiento de convocatoria pública en la cual se deberá invitar al mayor número de 
participantes posibles, ya sea nacionales o extranjeros, misma que deberá ser publicada 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la entidad, así como en el medio de 
difusión oficial del Gobierno del Estado.  
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La convocatoria pública contendrá como mínimo los siguientes datos: 
 
I. Nombre de la dependencia convocante; 

 
II. Descripción general y cantidad de las aeronaves; 
 

III. Lugar, fecha y horarios en que los interesados podrán obtener las bases y, en su 
caso, precio y forma de pago de las mismas; 
 

IV. Especificación en su caso, de que las bases se entregarán en forma gratuita o 
tendrán un precio, en cuyo caso podrán ser revisadas por los interesados 
previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la venta; 

 
V. Lugar, fecha y horario de la visita al lugar en que las aeronaves se encuentren; 

 
VI. Lugar, fecha y hora de celebración en su caso, de la junta de aclaraciones a las 

bases; y 
 

VII. Plazo máximo en que deberán ser retiradas las aeronaves una vez realizada la 
venta. 
 

El acto de la venta de la aeronave deberá celebrarse dentro de un plazo no menor a siete 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

SÉPTIMO.- Las bases que emita la Secretaría para la enajenación de aeronaves por 
medio de convocatoria pública se pondrán a disposición de los interesados a partir del 
siguiente día hábil de su publicación y hasta tres días hábiles previo al acto de venta. 
 
Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente: 
 
I. Nombre de la dependencia; 

 
II. Descripción detallada y valor para venta de las aeronaves; 

 
III. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, como son la acreditación 

de la personalidad del participante, la obligación de garantizar el sostenimiento de la 
oferta y, en su caso, de exhibir el comprobante de pago de las bases; 

 
IV. Señalamiento de la obligatoriedad de una declaración de integridad, a través de la 

cual el participante, bajo protesta de decir verdad, manifieste que se abstendrá de 
adoptar cualquier conducta tendiente a obtener ventaja indebida en relación con los 
demás participantes; 
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V. Lugar, fecha y hora de celebración del evento; 

 
VI. Plazo para modificar las bases, mismas que podrán efectuarse como máximo hasta 

un día hábil anterior al del acto de la venta. Dichas modificaciones se harán del 
conocimiento en la correspondiente junta de aclaraciones. 
 
En este supuesto, será obligación de los interesados obtener la copia del acta de la 
junta de aclaraciones, la que se integrará para formar parte de las bases de la 
licitación; 

 
VII. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 

los requisitos esenciales establecidos en las bases; 
 

VIII. Criterios claros para la venta; 
 

IX. Indicación de que la garantía de seriedad de las ofertas se hará efectiva en caso de 
que se retiren las mismas o el participante adjudicado incumpla sus obligaciones en 
relación con el pago o el retiro del bien; 

 
X. Fecha límite de pago del bien; 

 
XI. Lugar y plazo de condiciones para el retiro del bien, y 

 
XII. Causas por las cuales la convocatoria podrá declararse desierta. 
 

La Secretaría podrá incluir otros requisitos en las bases, siempre y cuando con su 
inclusión no se limite la libre participación de interesados. 

OCTAVO.- La realización de la venta mediante convocatoria pública se sujetará a lo 
siguiente: 
 
I. En la fecha y hora previamente establecidas, la Subsecretaría de Administración por 

conducto del servidor público que así se determine, deberá iniciar el acto de venta, 
en el que se dará lectura en voz alta los nombres de los postores inscritos, 
informándose de aquellos interesados cuya participación no haya sido admitida por 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases, precisando las 
causas en cada caso; 
 

II. Las posturas se formularán por escrito conteniendo: 
 
a) El nombre y domicilio del postor; 
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b) La cantidad que se ofrezca, y 
 
c) La firma autógrafa del postor o representante registrado; 
 

III. Iniciado el procedimiento de venta, se revisarán las posturas, desechándose las que 
no cubran el precio base de venta; 
 

IV. Se procederá, en su caso, a la lectura de las posturas aceptadas. Si hubiese varias, 
se declarará preferente la mayor y, en caso de empate, se celebrará sorteo manual 
sólo para efectos de dicha declaración; 
 

V. Declarada preferente una postura se preguntará a los postores si alguno desea 
mejorarla, inmediatamente después de formulada la pregunta se interrogará a los 
demás sobre si desean pujarla y así sucesivamente se procederá con respecto a las 
pujas que se hagan. Si no se mejora la última postura o puja, se declarará fincada la 
venta en favor del postor que la hubiera hecho; 
 

VI. La Secretaría resolverá, bajo su responsabilidad, cualquier cuestión que se suscite 
relativa a la venta; 

 
VII. La Secretaría, en el acta que se levante con motivo de la venta, deberá registrar 

todas y cada una de las posturas, así como el desarrollo del evento, y 
 

VIII. El acta deberá ser firmada por los asistentes, sin que la omisión de este requisito 
por los participantes pueda invalidar su contenido y efectos. 

 
NOVENO.- En las convocatorias se publicarán los precios base de venta, salvo que previo 
dictamen elaborado por el servidor público designado para coordinar la venta, se justifique 
que su reserva coadyuvará a estimular la competencia entre los participantes y a 
maximizar el precio de venta.  
 
DÉCIMO.- La vigencia del avalúo será determinada por el propio valuador, de acuerdo a 
su experiencia, sin que en ningún caso pueda tener una antigüedad mayor a 180 días 
previo a la emisión de la convocatoria.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Las aeronaves que se sometan a venta por medio de convocatoria 
pública por primera ocasión, deberán ser vendidas con base en un avalúo o referencia de 
valor con la vigencia señalada en el numeral anterior. Sin embargo, a partir de la segunda 
ocasión podrán venderse con base en el valor ofrecido por el mercado, siempre y cuando 
no sea menor al 80% del precio base de venta. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- La convocatoria será declarada desierta si no se registran 
participantes, o no se reciben ofertas o si las ofertas de compra no cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria y las bases de venta. 
 
DÉCIMO TERCERO.- En caso de que la operación de venta de una aeronave no se 
concrete por incumplimiento de pago del ganador y se haya reservado el precio base de 
venta, en un nuevo procedimiento público de venta se podrá utilizar como precio base de 
venta respecto a ese bien, el valor propuesto en la segunda oferta de compra más alta 
que no hubiere sido descalificada.  
 
DÉCIMO CUARTO.- Las garantías de seriedad y de cumplimiento serán determinadas 
por la Secretaría en la convocatoria que al efecto se emita, la cual deberán entregar los 
postores y consistirán en al menos el diez por ciento del precio base de venta. 
 
DÉCIMO QUINTO.- Una vez transcurrido el procedimiento de convocatoria pública de 
venta, las garantías de seriedad y de cumplimiento de los ganadores se aplicarán al 
precio de venta, y las de quienes no ganaron quedarán disponibles para serles devueltas, 
salvo cuando exista incumplimiento de conformidad a lo señalado en este instrumento, en 
cuyo caso se harán efectivas.  
 
DÉCIMO SEXTO.- Los interesados en participar en el procedimiento de venta de 
aeronaves podrán constituir una garantía de seriedad que les permita participar en más 
de un evento, sin que en cada ocasión tengan que constituir una para cada oferta 
particular.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- En los procedimientos de venta mediante convocatoria pública se 
podrá adjudicar directamente una aeronave al segundo lugar o ulteriores, cuando el 
ganador de una venta incumpla con el pago respectivo, lo cual deberá señalarse en las 
bases.  
 
DÉCIMO OCTAVO.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será determinado por la 
Secretaría de acuerdo a sus facultades, así como por la normatividad que prevea los 
procedimientos de venta de bienes, siempre y cuando no contravengan las presentes 
disposiciones.  
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día hábil de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

 

!
!
!

! )!

Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ 
 SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. SECRETARIO DE HACIENDA. 
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE SALUD
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ



PERIÓDICO OFICIALSábado 28 de septiembre de 2019.               4263

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CASAS GRANDES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHÍNIPAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NONOAVA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JANOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

SERGIO ISRAEL DOMINGUEZ CARNERO Y OTRA         1060-78
-0-  

SOLEDAD GABRIELA BUSTAMANTE BERUMEN        1067-78-80
-0-  
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JAIME ROBERTO HERNANDEZ YEELOT Y OTRA          1068-78-79-80
-0-  
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PEDRO IVAN MENDEZ TERRAZAS                                    1069-78-80
-0-  

GUILLERMO QUINTANA SEGURA Y OTRA                  1073-78-80
-0-  
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RODOLFO VALLES Y OTRA                                          1078-78-80
-0-  

NATIVIDAD SIGALA BARRERA                                     1074-78-80
-0-  
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IRMA AMELIA REYES RODRIGUEZ                        1010-74-76-78
-0-  

JESUS ANTONIO CASTILLO ARMENDARIZ           1011-74-76-78
-0-  



PERIÓDICO OFICIALSábado 28 de septiembre de 2019.               4287

EFREN ALEJANDRO LOZOYA RUIZ                        1058-77-78-79
-0-   

MARIA GUADALUPE ORTEGA SAENZ         971-70-74-78-82-86-90-94
-0-  
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MARIA GUADALUPE ORTEGA SAENZ         970-70-74-78-82-86-90-94
-0-  
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BEATRIZ ALICIA CHAPARRO SANCHEZ     819-58-62-66-70-74-78-82
-0-  

MERCADOS DEL REAL, S.A. DE C.V.                                1080-78
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS DIEZ. 
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 
por la C. MARIA DEL CARMEN ALVIDREZ SANCHEZ, en contra de FRANCISCO MARTINEZ FRANCO, según el expediente 
número 1596/2009 y ; 
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en el que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de divorcio se continuara por la vía Voluntaria.  
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. FRANCISCO 
MARTINEZ FRANCO y MARIA DEL CARMEN ALVIDREZ SANCHEZ, celebrado el día treinta de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a 
efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 2314, del libro número 855, folio número 138 y 
en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó 
N O T I F Í Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA, que da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinte de enero del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
V I S T O S, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio de divorcio voluntario, promovido por la señora MA. DEL 
CARMEN SIFUENTES y el señor JOSÉ AMADOR GOMEZ FRIAS, según el expediente 1615/07.
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ AMADOR 
GOMEZ FRIAS y la señora MA. DEL CARMEN SIFUENTES, mismo que fue celebrado el día trece de septiembre del mil 
novecientos setenta y seis, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ahumada, Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos así como al C. Coordinador de las 
Oficinas del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta correspondiente, y para que por su conducto haga del 
conocimiento al Oficial Primero de la Oficialía del Registro Civil de Ahumada, Ahumada Chihuahua de la presente resolución a 
fin de que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el número de acta es el 172, a folio 345, 
del libro 128, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
N O T I F Í Q U E S E 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- 
DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha treinta y uno de octubre del año dos mil 
siete, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


